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Conflantinopla t6. deNoviembrt di 17^. t ?
""“'A tercia Sultami did á lüzel dia 3. de eftemés pop 

la noche una Printefa j á fe la pufo por nono#
bre Mihr-Mdh y cuyo fueeflo ie anuncio el figuien^ 
te día alfaíir el Sol, con una deícarga general de 
la ArtiUértaOdei Sefrdtlo, y del Puerco. Las ilumi*^ 
naciones , ’^regdcij^^ eñe mo~
tivo fe mandaron hacer y duraron cinco dia¿’ £ l|uá¿ 

titó ^cói^uyend^-el S¿y el dia immediato huvo Divaa
eh el Serrallo y donde fe tráto de la paga de la Milicia; ■■;.

' El Capitán Páélíéf ¿llego'el-'f* é-eñe Puerto con 4** tóaleras yy¿»¿ 
Navios.; Él i iv hizo fxi entrada en ciSená&o 5 pero liniaiv» pipón 
havcr mandado el Sultán no fe di fparafle *1» Artilleriadeli Puerta* 
No obRarite y & A. honré cñañmdortoon fu\pteferícia4 fegtm ícof- 
«#nbte S^aÉkndtf á-eñe fin arK/Ar^ de la Warirta^ El Gontra-Almii 
rante de la Efquadra Otbomana .^eiittáp el fcfyert'el Ruérto debuelta 
dé Damieta. --v ::«y * -5¿-^p 7 ¿ C\\yv;v\ oi> 77 il hL Vjm/'h

7 Mtffcow120. *de ysb ::pi7 .íJí^jq,
A Emperatríz , n!id^a Aqgiiíb^ Soberaha ,-fuc d a:8.idd<níéy: bl4, 

LÜ* di£kú ,¡én ti?agé de)Pereg4tíá ,s^> ijfgfeyí al Monaftmode .
nielad, diñante £0. werftcs de i efía Catátály kdonde ¡íe reftituyo 'feliz*.

V * .'i ’ í > . ‘ r\. W í X ,u--í-+r .. Vir-¿~

"tí

.^fímtaiÉfflpÑéa®¿iz A ^^ spíívs.
■ ¡r • &menéy.^^civór$¿M¿^^
5,^V.:; ■ ' ¿:"¿V;y::■ Gvafjm.



■■■Guardias', que^fuerpn ^ónvi&p^de haver confpiradq,contra fu pre
ciosa ^ha^^fem^taíJorlaJcQnfianza ,' am¿| , y áfe&o, de los Pue- 
'blQS.á, fu fagradá Perfpna ,pórque la piadofa conamutacion ddcafti- 
go rigurofo á que fueron condenados ellos infelices, jamás ha teni-

^fles ello ^ófe^ás^jes rBnipiic) ñis efpadas porr detrás de la cabeza, 
y hecho: í$a ífefesCémbio *5ftSiberia. Ál Atfltip^ieltnjp fe han publi
cado las cii cunfíaiicias dé cfte horrorofo crimen/Todo el mundo Gibe, 
que defde la exaltación al Trono de ía difunta Emperatriz Ifabel,que- 
dí> ibpliíSl^piha^ap^á^en tódjo^l Jmpe Ao f áfeifd>qiif fe]4ce dé eftá1:klndbctó|t liáobliga(lc) il grati Triminal á liacer palé# 
te á todos , que las leyes que diétan el mifmo caftigo por ciertos de
litos $ cfetpbnáft-4nídvaíiSáfe 3snlüífuetza!'ylvlgÓírwí‘ -S

El mal eftado de la falud del Gran Duque nos ha tenido cuida- 
dolos algún, tmtnpol; pero yá, calmaron nüeftrqs feftos eon fu tota! 
reíteblecimiento., -Seaffegura ¿ qüe durante jfe ;eu^rn|e^d:; p(rec^ 
l^Éiripeiiaítiz^ jfendtófe* iHofpij^^
cobro de: laáfalud cfeleífe joven . Principe; y íifuefíe afsi^tendrá efta 
oferta la^particularidad de, ftr;fe primea dé eíla efpecie, que la Ru+ 
^íháya fecharenbénélfeip dél I
-í'íTi: ■;•::>:>¡#7^\%r%#fo^ií^mbwe[f ¡ £ ^ _ r: , j

' Allaédofeiía Archiduquefe^^^ j«^Alp^ligroíamehte enfer-
____ma^ íy <¿opE¿^hfü^"e<ldtirtuá^ pareeli) 'Conveniente a’dminife
erarla el Viaticó él 'J£. por la noche , > que: recibid S. A**R« de mana 
del Nunciodel Papá¿ Ella Princefa aun -nó experimenta mejoría, y 
comof continua poaife cjdenti^á, fe la debilitóte y fe au-

' ipentaífifeéfe^ '-V < c? ul : .• ¿sXh ,-i
4aDScíi|bé ¿tRafishoná Viquejéfc/váitedék 4^^
Barón de PIdtbó * MinHbrp der Brandehourg , tefplvieróñ los defeas 
Jdiniftros pedirle unpapel ; que aíreguralfe á la Dieta de las inten
ciones del Rey de Prufia; y qué en la incertidumbre de fi la refe 
pueda de eñe Krinfipe i.cprtefpondéria , í>. no ^aia^ demanda de ft» 
MLÍnidro^ fe tuyo por ;Gfmvén&n&í$jpárat^^masrftgiirldad yiro^r al 
Elector de Mwicr&yf al Duque luntaiTenlife fiiei£¡
aas: Militares contra los Prü/tanou Al mifmo tiempo fe hizo faber al 
Miniferodé Francia , ¡que* la irrupción de eftQs iiltimos en los Circu*

.implorar la afsiifi
cencía de ice Gai^tes dclíiíifaf^dodé Wsjlpb¿di& EfteMjniftro ofr& 
fió »úe%ahá d¡xigIilo a

’r'" ' " ■ ■ ~ ................... lúa v¿Sil-xj



, ibs PrmcipesDlre&oresdclos Circulosexpueftós un Refcripto , ea 
que les anuncia, que el Principe dé Stolberg tiene orden dq marchar

(tóm^n^iíeicí^ixfkfSííig. ^mfcrtjs, ¿con
tándolos á qué concurran á las medidas tomadas para fu* ddfefíía , y 
sl que no hagan cafo devanasamenazas,Eftaprovidencia,jurita á 
-las declaraciones verbales.qué los Miniftros de fus Mageftades Impe
riales hicieron á la:I>Íétai*?'ha%cónte$<Í^\^aviéPjk^.ylkdíj^ 
,nos otros, que ya eran dictamen/ de jque^íe^¿cetití^iV,los contin
gentes refpe&ivós del Ejercito del ,iwpet$k. petó loiqnfcle^haee 
fuerza es la llegada^del feincips*de Slolbeigsl firdncoilia ¿ y la reti^ 
rada del General Kleifi , con lo qual quedaba todo muy" tranquilo 
en Ratisbona. . y .. v.

Aquí fe ha publicado la convención de una fufpenñon de Armas 
tn Silefia^ ajuftada' entre las Tropas de’ la Emperatriz Rey na, y la s 
del Rey de Prufia, cuyo tenor es el íiguiente. , n v;

Haviendo fidb autorizados el Gavallero áe Alton y Coronel., y 
9r el Sr, deKnobelsdorf y Mayen, el primero pc^ da Emperatriz Réy- 
,i na, y el fegundo por el Rey de Prufia y pará^ fqrmar /juntos una 
^ linea, o demarcación , que íirva todo el Invierno de limite atino* 

y otro Ejercito, tomada defde las montañas ydeRiejeñ, háftk el 
cordon ya ajuftado entre él General Conde de Betblem, y el The* 
niente General de Werner en la Alta Silefia \ los dichos dos Co- 

„ miflarios, en virtud de fus plenos refpe&ivos Poderes * han con<- 
venido y ajuftado , y fírmádo los Articulos- íiguientes * los quales, 

,, en cafo neceíTario, ratificarán los Comandantes en'Gefe de an¿. 
„ bos Ejércitos. :. ■■■■</■ f v V\Mv"^yV'v..\.4i vy;:A’:A

Articulo I. Friedberg, Kuntzendoff, Ludwigsdorf, Petersdorf, 
Herrendorf, Gicrsdorf, Seydorf, Arnsdorf * Nieder-Steinfeitfen* Sch* 
miedeberg , Dietersbádi, Putielsdorf j Harthau, Lindénau Neueri, 
tVogelfang, y/Gqtesbet^9fi?r^dran^ Id linea de fipartuio^ bien eu^ 
tendido, que las Patrullas réJpeSlivas podran llegar della, pero fin 
pdjfor adelante. •■■■■/■' ■

II. De Gotesbergfeguird la linea por Tehlammar, Neuhaus,y
Lehn'ivaíTer. A-yr.rioíkvj-J :L y,J

III. De/SíeWaldchen, haJlaLa.ngen-Bicia.permanecerdnlospücfi- 
tos, y atrincber^iénñ^jfbbre ^el^^o p^ ew qué efiaban antes de 
efia convención * y él ter^m qfie ^áy Centre eftqs dos pa/rágelj^d

yr
y»
\<5)

neutral. T-t *'• *
IV• Las dos Partes miraran igualmente como néidtrales 
'' inferió* déTanhaufen:a.^<?<?/Jauernick y y^ la parteaba

de



'¥a
de Wuñ-Wa&riíd^y ^ maninafque no podran adelantar fe a efífa

:díí ;\',vv.*-16 ay *»*•• o ^ ¿..i

^ f ddmTropa* de la Empero-
• f’- : *„■ .' ■- ,V' ,.. S v,-* *vv -"Cá ¿i¿ X ■.../ i - ,í . !A-r:

. Vkí Ldsdei M^ded^\0^^mi^ardnitnfalmente ¿/Peterfwaida;
- Én Neu*Éidau el Schulzeri-

hausri^<*Kafterhau8¡igualmente quefusPuzftos* \
VIH. c; I Seguir dhi Encapar Weigelsdorf* Qpiekendorf y Petrowitg, 

fTbarnaii ^Kttistzéiid^if, Pattzen>lyipor elndkzknento del Neis, baftyt 
f^atfchau: ejto es & Alta Sileíia; y ajitr
das Patrullas refpediivas podrdn'llegar bajía tfla linea¡fn romperla* 
Ea comunicaciónpor ^eigelsdorffe permite d las Tropas de la Emp&* 
matrikÉeymv^k-k /;nv;; f v&hi;k, k:^k ■■?, y i .y A

<v IX. PodrdnlasdosPartesocupar \ Jt lo tuvieren por convenien
te y el terreno que hay detrás de dicha linea» k

X. Luego que Je refúelva reciprocamente ejla convención rceJJak 
randas boftilidades por una * y otra parte \ y fi mientras fe ajúfia fe 
¿biciejjen ^gunos prijsanerpij fe entregaran reciprocamente yJtn refcate- 

<XL' Sinoobjíanéem kxpkejko'fifrinetiejfen las Tropas ligergs^ o ¡¿s 
Regladas,de amkaiparWtmaiguehiea^effb^ Je dora fu conocimiento a Icts 
Comandantes, para que fa remedien eñ la forma mas conveniente. ,.

XiH. Si por cafualidad fe encuentran las Patrullas rejpe¿divas9 
no obraran vfenfvdmenEe upas tonM?as, -f A A 
,yjS^^.jJ^;.prejhtt^ áj*$M£iport erna^y atraparte de
tucnafé iyfmfraícdedigme^ajda qmnqüeliatdedasdos Partes que 
quiera ¡solver a las hoftilidades, lo avife d la otra quatro días antes^ 
lo áue deberá hacer d un fnijino tiempo y y hora a cada Comandante 
dejos Puejtos abanzados 4*d cordón , defde la óiadeneehd la izh 
¿metda¿ defirnté^cpteq dgclardcfon*
cegara# ^ImSoaf artesd&pMigaeloneA<de¡Jwjémpems«: , ¡vi
^ ,>.£11 fe<teloqual,Noípt^ euy¡rtudde
u nueftros píenos Poderes, hemos firmado efta convección, y fella* 
v^dolabcon k. %$* deiNo-
„ viembre de 175 2; B .firmado B Cavallero <íe Alton , .©Sronel :B 
,, iOK^/íríí^, Mayor. I .;e ñjüfkif AbACl -.. -: ¿. ...

Ar t b,vr. -i-v. i^ejde-40^^ikv^% % v?% /
L |^y d¿¿prí¿ííi hft deípacbado un Gorreo al Parón de 
fu Miniftro Eledoral en efta Dieta, con plenos Poderes para 

ajuftar Tratados de neutralidad cón los Prineipes del L??perio ,/qiíe á 
^fte fin quierau autoraar a íus Mioiftros; en eli^> )b en íkxoníequen^ 
^ ... -■ * -r" *“ chf



í5
cía Bar onde P lotho pafso á cafa de los dé MaguncíayCcloma,y otros 
■a darles parte dp las ordenes, que havia recibido del Rey fu Amo*

- ir-jt: Francforti^* deDíciembrede tj6iv '( * -7
Qui fabemos de Franconia, que la ultima Columna del Cuer- 

^ po de Ejercito del Principe dé StolbergWt^bú 8. de efte mes 
k Kcm&at, y ^ue las Tropas -del General Conde de Effern, que for
jan fu Manguardia, eftaban ye rnas acá de Bareitb. Eftas Tropas to
maron ¿tíos Prtcfiañús ao.^Carrósy cargados-¿é dinero , y múnicio- 
tfes de guerra, con40* JJfams y los eftokaban. ^ 
aun no fe fabe , que las Tropas Prufianas hayan evacuado entera
mente la Franeo-riia. Todos los •Circuios del Imperio éftán muy dif- 
guftados de que kcs Au/lr/acos no los hayan comprehendido en la fuf- 
peníion de Armas , que fe ajuíió p&rz b Saxonia. >

Londres ao. de Diciembre de 176 a,

I“^L 13. de efte mes fe leyó por la fegunda vez en la Cámara de 
^ los Comunes el Adto para la continuación del impuefto fobre 
las Tierras, cuya refolucion fe dexó para el dia (¡guíente. La Camá- 

r a y en Cuerpo , fue defpues á dar á S. M. fu Memorial de gracias, á 
que dio la refpuefta Íiguiente.

Shuores. Os agradezco , con todo mi* corazón > vueftro muy fiel ^ y 
muy re/petuofo JVLenwriah La aprobación que dais d las medidas que 
be tomado para reftablecer la Paz, y a fas condiciones con que fe ha ef- 
tablecido , me caufa el mayor júbilo. El afeólo, y reconocimiento de 
mi Puebla es la mas apréciable recompenfa, que podía efperar de los 
esfuerzos que be hecho para afiegurar fu felicidad.

Los Comunes leyeron el 14. el Ado de la impóíicion de las Tier
ras , é i ofertaron en él dos claufulas. Por la primera fe autoriza al 
Rey á tomar preliados fobre fu produdo la fuma de dos millones ele 
libras Stérlinas, á 3 . por 100. en Libranzas de la Theforeria , Ó 
otras ; y el fegundo contiene , que el desfalco que haya en el produc
to de efte derecho el antecedente año , fe fupla de los Subfidios de el 
de 1763. La Caniara mandó efte dia, que éifiguientc fe dicíTe cuenta 
del contenido de eftos dos puntos. £1 mifmo día fe refolvió en ella
prefentar ai Rey un Memorial ¿ fuplicañdo á S.M. mande fe entregue 
á la Camara: rlUn pían del numero de jN£viOs,tomkdos á los Frari- 
cefes antes del dia i¿. deMayo de 1756 , con el liquido valor de fus 
cargazones ,Ti fucile pofsiblejuftificarlo : 2. ¡Otro del dinero deftíiv- 
bolfado por los Fr anee fes , que fe cogieron priíioneros defde el prii# 
cipio de las hoftilidádes , y del deftino de eftas fumas, antes, y def 
pues del i d. de Mayo del citado año dé i75J

El



' i4 . .
^ El 15. fe dio cuenta en efta Camara de las dos claufulas , que Te 
Infercaron la yifpera en el A<fto de las Tierras, las quales íe aproba
ron , y fe mandó poner en limpio , , dejando para el 20. de efte 
mes la refolucion fobre el Suhfidio , y medios de Tacarle. ^

La Camara pafso el id. el Ado del impuefto de las Tierras , y 
mando fe dieíTen gracias en fu nomore al Conde adhial de la Lippe 
por la conduda que tuvo en Alemania. , y por los Importantes fervi* 
cios que ha hecho si la, Gran Bretaña defendiendo los Hilados del 
Rey de Portugal yñe\ , y buen Aliado de S. M. . La Camara alta exa* 
mino en fus ultimas Sefsiones el citado A<5to , que íe aprobará ma
ñana , paífando el Rey al Parlamento para dar fu coníentimiento á 
efte Ado, y al de los derechos impueftos fobre. la Cerbeza , y otras 
bebidas , y no fe bolverá a juntar efta Iluftre Aífambléa halla def- 
pues de Navidad* v :

El 5. de efte mes llegó un Expreíío , defpachado por MrsMit- 
chel, nueftro Miniftro cerca del Rey ásPru/ia , con Pliegos relati
vos , fegun dicen , á las inftancias que la Corte ha hecho, con la' idea 
de inclinar á S, M. Prufiana á que íe ajufte con la Emperatriz Rey- 
na. El Barón de Knipbaufen , Embiado Extraordinario de aquel So
berano , defpachp el 6. un Correo á fu Corte con Pliegos fobre efte 
aftunto , y fobre el de la conduda que tendrá nueftro Minifterio, en 
cafo que continué la guerra entre Prujianos , y Aufiriacos.• Como el 
Rey Chrijiianifsimo ,por fu parte , trabaja también en que la Emper 
ratriz Reyna entre en acomodamiento , y la Emperatriz de Rujia ha 
declarado últimamente empleará fus buenos oficios para que tenga 

. efcéto, nos lifonjeamos , que efte Invierno fe podrá reflablecer la 
Paz en Alemania. Entretanto, las Cortes de FLJpaña , Francia , y la 
nueftra trabajan en fu Tratado difinitivo con mucha confianza , y 
buena fé, manifeftando el buen defeo de que todas fus claiifulas fe 
expliquen de tal manera,, qué fe evite qualquiera Íinieftrá interpre
tación. El Duque de Nivernois trata de efle aífunto cali todos los 
dias con los Miniftros del Rey.

El Sr. Mello partió el 6. pór la mañana á Parts á afsiílir en cali
dad de Miniftro Plenipotenciario del Rey Fidelifiimo k la negocia
ción , y aj uftamiento del Tratado de Paz. La Corte hizo partir Cha* 
lupas á las Indias Orientales, y Occidentales para dár el avifo de ha- 
veríe firmado los Preliminares de Paz y y la fufpenfion de Armas¿ 
Cinco Regimientos de los que eftán de guarnición en las Islas que fe 
deben reftituir á Francia , vendrán & Menorca a. tomar poflefsion de 
tila Isla , y dei ¡CaíUüqMahonen nombre de S."Mt Británica. ;



.. , . H '
El Sr. Carlos T*ownshend hizo dejación el 8. del empleo de Se- 

’crétário de la Guerra i y el di&figuieritefuetiriode los que con mas 
actividad habló en la Cámara de los Comunes en favor de los Artí
culos Preliminares de la Paz. Su empleo fe ha conferido al Sr.í£?//¿f.

El Rey ha comenzado á hacer coníiderables rebajas1 en los gaf- 
tos de fu Cafa; y fu exemplo ha püefto én actividad los proyectos 
de economía , qué fe propufierón para el buen régimen , y adminif- 
tración dé las Rentas. El acrecentamiento de la deuda nacional ¿ y; 
multiplicidad de impueftos , han hecho indifpenfable efta economía. 
¡Todos los Gefes , de qualefquiera Ófícínás que lean , eftán obliga
dos á dar un plan puntual de las cantidades qüe tienen que percibir.. 
En una fola Provincia fé ha hecho ya la ^reforma de libras 5^-
linas por mes > y fe eftán haciendo otras femejantes en las demás, a 
proporción de fu importancia, y exteníion.

La primera reparticioif del dinero que fe encontró en la Habana 
fe hizo de la manera ftguiente 175ooo. libras Sterlinas para cada' 
uno de los Comandantes en Geíe : 7000.. á cada Capitán de alto bor
do! : 2000. á cada Maeftre , y Comandante : 300. á cada Thenien- 
te de Navio : 150. a cada Oficial Subalternó; y una fuma proporción 
nada álós Marineros , y Soldados.'

Pat*h 27. de Diciembre de lydz. '
L Sr. Melló, Miniftro Plenipotenciario del Rey de Portugal, que 

últimamente ha llegado á éftá Córte v tuVo el 21. de efte mes 
uña audiencia particular del Rey, en la qual entregó á S. M. fus 
Cartas Credenciales , haviendo fido conducido á ella , y á las de la4 
Rey na , y de toda la Familia Real por el Sr. de la Live , Introductor^ 
de Embajadores.

El Duque de Praslin y Miniftro^ y Secretario de Eftado porlo tó¿*" 
cante á los negocios Eítrangeros,fue recibido el 20. , y tomó afsien- 
to en el Parlamento en calidad de Par de Francia* Él Duque deOr- 
léans, el Principe de Condé , el Conde de CUrmontel Principe í de 
Conty , y el Conde de la Marche , Principes de la Sangre, y la ma
yor parte de los Pares Eclefiafticos , y Seculares afsiftieron á fu re*.

El diá 21. hizo el Rey una numerofa promoción de Oficiales ge
nerales de fu Ejercito» á faber : di. Thenientes generales, jp. Ma- 
rifcales de Campo , 63* Brigadieres de Infantería , 3 7. Brigadieres 
de Cavalleria, y 5 . de Dragones., Afsimifmo ha dado M. 15. Re
gimientos vacantes en la lnfanteria V ^. de Granaderos Reales, de* 
Cavaüeriay y 3* de Dragones. r f

w }t\



Madrid **, de Enero de i'jój. :r{
L jueves de la í'ejiiaHa antecedente , Fiefta dé la Adoracionde los 

Santos Reyes ,afsiflió el Rey nueftro Señbr ¿ acompañado de los. 
Grandes ¿ Embajadores , Mayordomos de Semana, y>Geiitü-Hoin- 
|?^$l de iBo<pay tEfdajísar: la Mifla mayor, que ofició de; Pontifical en 
kilglefiadelRealMonafteilode^^^ el EiidnentifsimO Sr*

¿jpatriarca.de Us Indias i y han 
viendo fubido S. M. aíi Presbyterio* feguido de, los Grandes , y Ern-r 

, baxadores ,. ofrecióenmanos de^ dicho Prelado tres precipfós Cali- 
zes con Oro , Incienfo , y Myrra, reftkuyendofe defpues de la Milla 
a fu Qgartó con el xmfmo acompañamiento. El Principe: nueftro Se-, 
ñor^ y ld$§efio^iJnÉanres-, e Infantas concurrieron á efta función 
defde las Tribunas. ■

El Lunes j. del corriente pulo el Jley el Collar de la Infigne Or-* 
den del T^oyjon alExcmo. Sr. Marques de Sarria , y efta función fe 
ejecutó con la folemnidad , y ceremonias acoftumbradas: Fue fu Pa** 
drino el Excmo. Sr. Duque de Bejar.
- El Rey, y Principe nueftfos Señores, los Señores Infantes * fe Iti%
fántas, la Reyna Madre nueftra Señora, y el Sr. Infante D. Luis ^ que 
marcharon'al Pardo la tarde del Viernes antecedente, llegaron , y fe 
mantienen en aquel Real Sitio fin la menor, novedad en fu importan
te falud» / , V_ ÁZ J.

Én 2. de Diciembre paíTado falleció en Ciudad-Rodrigo el limo. 
Sr. D.Jofeph Francifcó de Biguez.al> Obifpo de aquella Diócefi, de 
edad de 72. años, con general fentimiento de todo aquel ObifpadOj 
por ftunucha caridad. f ‘

El dia 2d. del mifmo mes falleció en Badajoz , de edad de 6á* 
años, • el Sr. D. Vicente Xavier* de Verá Ladréis de Guevara, Cavalle- 
radie!Oid^;d& SantiagoConde <Je la Roca 9 .. y del Sacro Imperio^ 
Mariícal de Campo de los Reales Ej ercitos , y Governador dé aque-- 
ltá Plaza, en cuyo empleo., en el dé Govérnador de la Ciudad de 
Mérida , y otros , que obtuvo porf efpacio dé 28 * años , < acreditó fñ 
zelo alReal férvido* : - . -~.Z !x,

"i11'1..
■ ■i i-..» i ■■■ i» -■ . ■■■■.......... ~ i' ■ 1 ■■■■■! >■■■■■■ ■ — ;■ . .JffJtf.»

El Mafia dé /&Luifíána*>7 Islueva Chrleatisi;y ffi¿&£Réyno délValeñ-
- cia * por &I%fatndsÉop>e&¿FenfiomfáídeSdM. : fe hallaran en 
^■le^peAtí^Jktl^Av.^ María ¿ cafa de los Naturales o fendo fu precim

ir&Wfr ■ & .> '.7x:n'-•!777,:'•>'
wímtm-

POR EL REY^iNUE&ÍPRP'^SjE’fepRe;,,.--;!.. 
Mi faafa de D. Frxncifeo Manuel de Muña, calle dt Idt Carretat.
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